
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICI PALIDAD PROVI NC IAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03 ·04· 1936 

RESOLUCI ON DE GERENCIA N° 2~ 6 \ - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 6 OCT. 2017 

VISTOS: 

Que, las Muntcipaltdades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho públtco, y gozan de autonomía Poliltca. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preltminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194• de la Constitución Política del Perú; 

Que, mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 052352 .del 24 de 
Marzo del 2017, la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 

? • ..._...,. Prov1ncta Manscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) LLANOS CUAYLA EDGAR LUIS , conductor in fractor del 
,:""- o;vehiculo con Placa de Rodaje Z3L-653, la Infracción tipificada con el Código M-40: que 1ndica " Conducir un 
"-/ vehículo con la Licencia de conducir vencida", de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Tipificación de 

Multas y Medtdas Prevent1vas aplicables a las lnfracctones de Tránstto Terrestre, aprobado por el Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to- Código de Tránsito aprobado por O S. N° 016-2009-MTC y 

~ 
s.~..,.o~ Cl.qt41.._ . modtftcatonas; la infracción cometida. amenta una multa equivalente al 5 % de la. UIT v1gente (S/. 202 50) 

'§' w;Bu C1A '% Soles, y la acumulac1ón de 20 puntos 
: !tt TRI" TES ~ 
· ~i YSE ADVIAl;} Que, la Papeleta cttada cumple con las formaltdades y procedimientos 

- ~ ~ ~ establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dtspone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
'-"O'._P- procedtm1ento sanc1onador se inicta, con la entrega de la cop1a de la papeleta de tnfracción al conductor, 

segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to, aprobado por Decre to Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modtftcatorias 

Que, de acuerdo al 1nctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onéll 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modtftcatonas, establece: "Cuando el 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracción comet1da, n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgántca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles , contados a partir del día siguiente de la not1f1cac1ón de la papeleta de tnfracctón o resolución de 
1n1c1o de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sanción , 
procediendo contra esta la interposición de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el admtntstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanción 
correspondiente, 

Que. estando a lo tnformado por la Pol1cia Nactonal del Peru, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y T ránstto Terrestre, Ley N° 27972 -
Ley Orgántca de Mun1c1pahdades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Admtn1strat1vo General, así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtflcatonas, y con las visactones correspondtentes 



SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a)· LLANOS 
CUAYLA EDGAR LUIS. por la mfracción al Tráns1to terrestre 1tp1ftcada como M.40: establecido en el O S. N° 
016-2009-MTC y mod1ficatonas. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/.202.50 (DOCIENTOS DOS CON 50/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. por la 
Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 052352 del 24 de Marzo del 2017, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. ba¡o responsabilidad funcional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg istro Nacional de Sanciones 

~ por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de ltp1f1cac1ón de multas y medidas preventivas 

;'~~:~::;;;~~ ~ aplicables a las infracciones d:~:~;i~
0

LO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluc1ón al 

\ YSErffi.DVIAL$/ Conductor Infractor Sr(a): LLANOS CUAYLA EDGAR LUIS, con dom1c11io en Calle Ramón Castilla W-5 San 
'* ~lf.c,\)~ Franc1sco Manscal Nieto Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 

. ..::..;,;:...-- correspondiente. ba¡o apercibimiento de sohc1tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


